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OLETIN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

IjM layoa, ordenes y anuncios qao hayan do insortarao 
-loe BotiTMw so han do mandar al Jefe Po -
j»;30 rd9p33t¡vo, pir cayo ojn Imto sa pasaran ja los 
tiitoroa do los mencionados periódicos» 

(Real orden de € de Abril l- 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

«o pnMii'.> t o d o » l o * dána, e x e o p t o Ion d o m i n g o * . 

Kn « t a capital. llevado k domioilio, 2*50 pesetas mensuales antioipadas j 
faera do ella, 8*50 al moa, 9 al trimestre, 18 al semestro y 28'50 por un afto. 

flo admiten suscripciones en Madrid, on la Administración dol BotiTli», 
j | pl*«* do Santiago, nüm. 2,—Faera de esta capital, direotamento por medio 
y deoarta a la Administración, oon inoluaióndel importo dol tiempo de abono 
w en timbres móviles. 

Las disposioionos do las A utorídades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, so insertaran oficial-
monte; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane do las mismas; pero las do in
terés particular pagaran 50 céntimos do posota par cada 
linea do inserción. 

1 ¡ ü t u r r o « a e l t o S O e á n t l m o * de p c u n t a , 

PARTE OFICIAL 

fyuliincia del Consejo ie Ministros 

8. M. el Rey (Q. D. GK), con
tinúa en París, sin novedad en 
su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte dis-
irutando de igual beneficio. 

gobierno civil 
Sección de Instrucción pública 

y Bellas Artes. 
El limo. Sr. Subsecretario dol Ministe

rio de Instrucción pública y Bellas Artes 
•'•a ficha 20 del actual, se ha servido 
sombrar Maestra interina de l a s e g u n -
hEsoaela de ninas de San Martin de 
Tildetglesia8 a dofla Amalia Díaz Do-

I aireo; igualmente e! l imo. Sr. Reotor de 
j»Universidad Central oon feoha 25 del 
garriente ha nombrado Maestro interino 

• laEsouela asistenoia mixta de Arro-
TonoliQ08 & D. Gregorio Colomo y Mo
ta*. 

l^que se anuncia en el BOLRTIN O K I . 

para conooimiento de las interesa-
*** 7 demés efeotos. 
Jhdrld 29 do Mayo de 1905.=» El Jefo 

K b 8eooión, Vidal L. Colmenar. 
122.-7. 

í l l lmo .Sr . Reotor de la Universidad 
J 8"»!, se ha servido oon feoha 80 de 

último, nombrar Maestra interi-
la Ba.mela de niñas de Valdeinori-

%.4 doña Antonia Jusdado Díaz. 
>̂ que se anuncia en el BoUETtl O F I -

para oonooimiento de la interesada 
p t ¿ a a efectos. 
JUdrid2de Junio de 1 9 0 5 , - E l Jefe 

8eooión, Vidal L . Colmenar. 
168.—9. 

constituyó á disposición de mi Autori
dad on 18 de Mayo de 1904, para res
ponder á los daños y perjuicios que 
pudiera ocasionar con la flotación y 
conducción por el río Tajo, una parti
da de maderas do 7.900 piezas de ma
dera procedentes de subastas públicas 
verificadas en Zaorejas, Peñalver y 
Taravilla, do cuya madera ora propie
dad el solicitante, se hace público por 
medio del presente anuncio, á fin de 
que en el plazo de quince días, puedan 
presentar en este Gobierno civil los 
quo se consideren perjudicados, las re
clamaciones referentes á ios daños y 
perjuicios causados, tanto en las obras 
públicas como en las particulares, por 
efecto de la conducción de referencia, 
autorizada OQ 13 de Juuio de 1904. 

Guada laja ra 0 de Mayo de 1905.=El 
Gobernador, Sixto Moran Arroyo. 

112.—6. 

Habiendo solicitado doña Clotilde 
Sanz Navarro, vecina de Zoorejas, 
viuda do D. Luis McréGoded, la devo
lución del depósito de 650 pesetas que 
constituyó á disposición de mi Autori
dad en 16 de Agosto de 1902, para res
ponder á los daños y perjuicios que 
pudiera ocasionar con la flotación y 
conducción por el río Tajo, una partida 
do madera de 600 piezas de dobleros y 
pollizos, procedentes de la propiedad 
rarticular denominada «dasa Vicen
te», se hace público por medio del 
presente anuncio, á fin de que en el 
plazo de quince días puedau presentar 
en este Gobierno civil, los que se con
sideren perjudicados, las reclamacio
nes referentes á los daños y perjuicios 
causados, tanto en las obras públicas 
como en las particulares por efecto de 
la conduccióu do referencia, autoriza
da en 16 de Agosto de 1902. 

Gaadalajara 9 de Mayo de 1905 .= 
El Goborno/lrtr . Sixtrt Mrtrán A r r n v n . 

110.—6. 

, G O B I E R N O C I V I L 
54 la provincia ds Gnadalajara 

,fcuJar núm. 4 . — Obras públicas.— 
Moderase, fióle.\ 

JJj°iendo solicitado doña Clotilde 
riuí ^ a v a p r o , vecina de Zoorejas, 
\ S d . e D - U i s Moró Goded, la devo-

^ del depósito de 250 pesetas que 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 12 de Mayo de 1905 

Señores que asistieron: 
Díaz Agoró ( Presidente), Laiuez 

(Vicepresidente) , Hevia, Izquierdo, 
Reixa, Pérez Maguía y Montoya. 

Abierta la sesión i las nueve en 
punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Alfonso Díaz Agero (Vi
cepresidente de la Comisión proviu* 
cial), y con asistencia de los señores 
Vocales facultativos D. Baltarsar Her
nández Briz y D. Andrés Jurado de la 

Parra, fué leída y aprobada el Acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
9 ¿ resolver incidencias del actual reem

plazo y revisión do excepciones de 
j años anteriores, obteniendo el siguien-
j te resultado. 

Reemplazo de 1905 
Buenavista 

Núm. 28.—Manuel García (conocido 
por Flórez de la Cruz.)— Inútil. Ex
cluido temporalmente. 

59.—Manuol Ángel Ortiz Milla.— 
Soldado por haber resultado útil. 

140.—Luis Escobedo del Valle. — 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Centro 
Núm. 43.—Tomás García Buitrago. 

—Soldado por hab3r resultado útil. 

Inclusa 
Núm. 81.—Manuel Romero 03una. 

—Inútil. Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

Latina 
Núm. 130.—Luis Taboa la Huertas. 

—Soldado por haber resultado útil. 

Palacio 
Núm. 318.—Ángel Rebellón Val-

buena. — Inútil. Excluido temporal
mente 

Leganés 
Núm. 4.—Juan Santoicaz Martínez. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

7.—Raimuudo J ?só Alvarez Luzón. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo dol art. 87 de la Ley. 

11.—Cáudido Pérez Monsón.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

K . — » - — o , — » j ? r rt i«—toldado 
condicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1904.-REVISION 
Leganés 

Núm. 1.—Ángel Montero Mócete.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Lucio Callejo Madrid.—Soldado 
por haber resultado útil. 

16.—Tomás Maroto Muñoz.—Talla: 
1*513 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Moraleja 
Núm. 1.—Bartolomé Ajenjo C)n -

de.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Móstoles 
Núm. 3.—Juan Romero Alonso.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo d«*l arf. 87 de la Ley. 

4.—Juan Francisco Hernández Man
rique.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Pinto 
Núm. 1.—Benito del Águila Ville

gas.—Talla: 1*632 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

3.—Alejo Moco R)lrí,'iioz.—Solda
do por haber cesad o la excepción. 

6.—Daniel Serrano Barroso.— Sol
dado condicional compren Jilo en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7.—Leopoldo Pardo Cruz.—Soldado 
condicional comprendido en e! caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

8.—José González Merino.—Inútil. 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso primero dol art. 80 de la Ley. 

12.—Nicanor Baquoro Pérez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

16. -Anastasio Fernández de Dios.— 
Talla: 1*529 rom. Continúa excluido 
temporalmente. 

18.—Demetrio Batres Villegas.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

19.—Víctor Victoriano López Clara-
munt.—S «ldado coudicional compren
dido en el easo seguudo del art. 87 de 
la Ley. 

21.—Mariano Cunas Martín.—Inútil. 
C mtinúa excluido temporalmente. 

San Martin de la Vega 
Núm. 4.—Hilario Fernández Bueno. 

—Soldado p >r htber obtenido la talla 
de 1*565 milímetros. 

Núm. 1.—José Fernández Fernán
dez.—Talla: 1*018 mm. Continúa e x 
cluido temporalmente. 

Titulcia 
Núm. 3.—Felipe 9>¿jundo Sánchez 

Suárez.—Sóidalocoudiclonal compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

4.—Cirilo Rut/. A'govia.—Soldado 
condicional compren lido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

7.—Federico Manzanero Trujillo.— 
Soldado condición/al comprendido oa 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

8.—Manuel Antonio Hijosa Aguile-
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ra.—Soldado condicional comprendido 
oh el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

Torrejón de Velasco 
Núm. 3.—Luis Delgado Campes.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Mamerto Fernández Jiménez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Valdemoro 
Núm. 8.— Federico Tomás Pérez Za-

laya.—Inútil. Continúa Excluido tem
poralmente. 

1 2 — Manuel ArlalejoAlbor.-Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

13.—Félix José García Sal.—Inútil. 
Contiuúa excluido temporalmente. 

16.—Antonio Alcalde Carrero.—In
útil. Excluido totalmonte con arreglo 
al caso segundo del art. 80 do la Ley. 

19.—Vicente Sánchez Mazarracín.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

20.—Miguei Tiburcio Borox Arias.— 
Talla: 1'539 mm. Contiuúa excluido 
temporalmente. 

23.—Telosforo Ontiveros Carnero. 
—Soldado por haber cesado su excep
ción. 

ViUaverde 
Núm. 2.— León López Camaoho.— 

Inútil. Continúa Excluido temporal
mente. 

6.—Antonio Catalán Martínez.—Sol
dado por haber obtenido la talla legal. 

8.—Vicente Maríu García—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

10.—Leocadio Berihuete Chicote.— 
Soldado por haber cesado su excep
ción. 

11.— Gregorio Monzón Barajas. — 
Soldado por haber resultado el padre 
apto para el trabajo. 

13.—Francisco Montero Recio.—Ta
lla: T5B0 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Reemplazo de 1903. —REVISIÓN 
Leganés 

Núm. 8.—Eleuterio Montero Rejón. 
«—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

12.— Baltasar Sautos Gouzález. — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

16.—Ángel Martínez Hernández.— 
Talla: 1*531 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

17.—Hipólito Luis Chicote García.— 
Soldado por haber resultado útil. 

20.— Daniel de la Oliva Montero.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo dei art. 87 de la Ley. 

24.—Celedonio Madrid Montero.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente, 

Moraleja 
Núm. 8.— Miguel Simón Alcañiz.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

Móstoles 
Núm. 1.— Molitón Moreno Aguado. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87jle la^gjfo 
por haber cesado la excepción. 

Parla 
Núm. 10.—Eduardo Hernández 8a" 

cristán. — Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
ticulo 87 de la Ley. 

Pinto 
Núm. 1.—Celestino González de 1 I 

Campo.—8oldadocondicional compreu- ! 
dido en el caso segundo del art. 87 de ; 

Ja Ley. 
2.—Juan Benítez González.—Soldado ¡ 

condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

5. - Marcelino Sanche* Agnado.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

12—Nicasio Mendoza Baila.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero dol art. 87 de la Ley. 

14.— Ramón Sainero García.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

17.—Cándido Carrero Salgado.— 
Soldado por haber obtenido la tallado 
1*561 mm. 

San Mar Un déla Vega 
Núm. 2.—tibaldo Soto Gómez.—In

útil. Continúa excluido temporal
mente. 

3.—Valeriano Manquillo García.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Mauuel Nogueras Quirán.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del arl. 87 de la Ley. 

Tituhia 
Núm. 2.—Sinforiaro Eloy Martín 

Manzano.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

Torrejón de Velasco 
Núm. 5.—Santos Soto Salas.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

8.—Nicolás Rafael Gómez Jiménez. 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segunao del art. 87 de lá Ley. 

11.—Benito Alcalde Jiménez.—In
útil. Ccutinúa excluido temporal
mente. 

3.—Facundo Carrero Vallejo.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

7. — Pedro Pariente Membrilla.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

8.—Rogino Castillo Márquez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso | rimero del art. 87 de la Ley. 

9.—Alejandro Jiménez García.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

12.—Antonio Martín Blanco.—Ex* 
cluído temporalmente con arreglo al 
caso tercero del art. 83 de la Ley. 

20.— Pedro Ontiveros Huete.—In
útil . Continúa excluido temporal
mente. 

Villa verde 
Núm. 1.—Rogelio Abad Calleja.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Palacio 
Núm. 27.—Joaquín Puch Díaz.— 

Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Reemplazo de 1902.-REVISIÓN 
Leganés 

Núm. 2.—Francisco López Mingo. 
—Soldado condicional comprondido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

5,—Daniel Gómez Alonso.—Soldado 

plió las tros revisiones que previene 
la misma. 

17.—Leoncio Vela Rodríguez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Cumpiió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

19.—Saturnino Fernández Maroto. 
—Inútil. Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que compreude 
la Ley. 

26.—Raimundo Prados Sautorcaz. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

—-Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

Móstoles 
N^ra. 2.—Pío García González.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

4.—Doogracias Martín Fernández. 
Talla: 1'511 mm. Exoluído por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene 1j Ley. 

5.—Críspulo Rodríguez Barcenillas. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley, 

Moraleja 
Núm, 2,—Francisco Fernández Go-

dino,—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. Cumplió las tres rovisiones que 
previene la misma. 

3 . — Mariauo Aivarez Alonso.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que marca 
la misma. 

Parla 
Núm. 2.—Gregorio Rega Gálvez.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pro
viene la misma. 

7.—Alfonso Ocaña Olías.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la misma. 

8.—Tiburcio Rodríguez Ajenjo.— 
Talla: 1*520 mm. Excluido por haber 
cumplido la8 tres revisiones que pre
viene la Ley. 

12—Francisco Hurtado López.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

Pinto 
Núm. 5.—Francisco García Martí

nez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. Cumplió las tres revisiones que 
previene la misma. 

9.—Basilio del Reino Ramírez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

II .—Joaquín Martín Burgos.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley.' 

15.—José León Aguado.—8oldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87dela Ley. Cumplió las 
tres revisiones que previene la misma. 

22.—Esteban Acisclo Melones.—Sol
dado condicional compreudido eu el 
cas) primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

San Martin de la Vega 
Núm. 3.—José Anastasio Precioso 

Biendicho.—Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

5.—Emilio Folguera Porea.—Sol
dado condicional comprendido eu el 

v, |mIUIOIU UO» a i t . 0 7 . O U t U p l t O IUS 
tres revisiones que previene la Ley. 

dido en el caso primaro del art. 8~ 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

5.—Casimiro Nieves Algoria Cas
tillo.—Soldado conaicional compren! 
dido en el caso segundo del 
Cumplió las tres revisiones 
viene la Ley. 

art. 87 
q«e pr el 

Strranülos 
1.—Fidel González Fernáu-

por haber obtenido la 

en 
Cumplió 

previene la 

Núm. 
dez —Soldado 
talla de 14547 milímetros. 

2 . — Evencio Fernández Selles.— 
Inútil. Excluido temporalmente y su
jeto á otras dos revisiones. 

3.—Pedro Fernández Frejo.—Pen
diente. 

Titule ta 
Nüm.3.— Atauasio Hipólito Huerta 

Pérez.—Soldado condicional compren-

Torrejón de la Calzada 
Núm. 1.—Felipe García Gome? • 

Talla: 1*543 mm. Excluido por háta 
cumplido las tres revisiones on f t 

viene la Ley. 4«wpie-

Torrejón de Velasco 
Núm. 1—Eustaquio Jiménez Paz _̂ 

Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

Val demoro 
Núm. 2.—Orencio Avila Móstoles 

Soldado condicional comprendido' 
el caso primero del art. 87. 
las tres revisiones que 
Ley. 

5.—Gonzalo Ladislao López Orilo-
nela.—Soldado coudicional compren
dido en el caso primero del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

10,—Victorio Rosell Aleonada.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero dol art. 87. Ounplió 
las tres revisiones que previeno la 
Ley. 

12.—Estanislao Serrano Artalejo.— 
Inútil. Excluido por haber cimplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Vülaverde 
Núm. 1.—Tomás Delgado Ferréi-

ro.—Soldado condicioual comprendido 
en el caso primero del art. 87. Cim-
plió las tres rovisiones que previeoe 
la Ley. 

7.—Enrique Barrell.— Soldado con
dicional compreudido en el caso sexto 
del art. 87. Cumplió las tres revisio
nes que previonu la Ley. 

10.—José Moreno Fernández.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previone la Ley. 

12.—Eustaquio Abendea Fraile.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

14.—Emiliano Visior Castillejos.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 1 ° Cumplió la* 
tre3 revisiones que previeue la Ley. 

Reemplazo de 1901.-REVI9IONÍ 
Pinto 

Núm. 8,—Emeterio Rico Bsjara-
no.—Soldado por haber cesado su ex
cepción. 

San Martin de la Vega 
Núm. 5.—Eloy Fernández Fagan. - -

Soldado condicioual comprendido en ei 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

Remitido debidamente informado a» 
Excmo. Sr. Ministro de la Gabernacion 
el recurso de nulidad interpuesto 
nombro de Eustasio García Suazo,nu 
mero 358 del distrito de Chimben oei 
actual reemplazo, contra el fallo 
esta Comisión del día 15 de Abril úl
timo, declarándole soldado. . 

Desestimar por extemporánea 
alegación de defecto físico formttlJJ" 
á nombre de Nicolás Maitfoez G0Ül«"i 
núm. 4 del actual reemplazo del A.V U UJ 
tamiento da Arganda, el que le d^'a-
ró soldado por haber resultado a t a J 
con talla, sin alegación ni reclamad' 
a l & u n a - . ¿«ta 

Por el Sr. Secretario á nombre a» 1 

Comisión, se interrogó á los represen 
tantos de los pueblos que han coucurr 
do en este día á verificar las operacio-
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9 B de reclutamiento, si tenían la abso
luta seguridad respecto á que los mis
mos 6 sus padres, hermanos, etc., fue
ran las verdaderas personas interesa
das en cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 129 del Reglamento, ha
biéndose conle^lado afirmativamente 
por dichos representantes, los cuales 
identificaren la personalidad de los in
teresados. 

Igualmente, y eu cumplimiento de 
loque dispono el art. 124 de la Ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presen
te en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recunir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación, si no e - t u v i e s e n conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de reclutamiento. 

Con lo cual so d i o por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente Acta, que firman < 1 Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Voca
les conmigo el Secretario de que cer
tifico. =V.° B.°= El Presidente, Díaz 
Agero c=Kl Secretario, S. Viñals. 

278.—198. 

a y u n t a m i e n t o s 
M A D R I D 

Secretaria .—Negociado 3.* 
En cumplimiento A lo dispuesto en el 

art. 294 de h 8 Oí denanzss municipales 
de la villa de Madrid, se ¡ . n u c í a al pú 
blico que D. Jote Atlenza proyecta ins
talar un motor e éctrico de 0'75caballos 
de fuerza, en la c a s a í.úm. 11, de la ca
lle de la Encomienda. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 
durante ei térm'no de quince días, A con
tar desde el de la fecha de pablioación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 23 de Mayo de 1905. = El Se 
cretario, Francisco Huano. 

48.—3. 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ot denanzasmunioipalcs de 
la villa de Madrid, se anuncia al público 
que l). Ambrosio Latournerie, proyecta 
instalar un motor eléotrico de oioco oaba-
llos de fuerza en la casa núm. 5 de la oa -
lle de Dofia Bárbara de Braganza. 

Las personns que se ocnsideren perju
dicadas por dicha instalaoión expondrán 
por escrito ante la Alcaldia Presidencia, 
durante el término de quince días, A con
tar desde el de la feoha de publicación del 
presente anuncio, lo que eslimen conve- { 
Diente. 

Madrid 23 de Mayo de 1905.=El Secre
tarlo, FranoiBco Ruano. 

4 9 . - 3 . 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
•nioulo 294 de loa Ordenanzas munici
pales de la villa de Madrid, se anunoia ai 
público que D. Fermtn FernAndez Igle
sias, proyecta instalar un motor e'éctrioo 
de l*¿ caballos de fuerza, en la casa nú
mero 18 de ta calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que Fe consideren perju
dicadas por dicha instalaoión, expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia, 
durante el término de quince dfsa, A con
tar d ' . B d e el de la fecha de publioación 
del presente anuncio, lo que estimen oon-
•eniente . 

Madrid 23 de Mayo de 1905.=E! Se
cretario, Francisco Ruano. 

60.—8. 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
*rt. 294 de las Ordenanzas munioipales 
d« la villa de Madrid, se anuncia al pú 
blico que D. Félix Tapia proyecta esta
blecer una carbonería en la oasa número 
«•8, de la calle de Eloy Gonzalo. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dioha industr ia, expondrán 
Por esorlto ante la Aloaldia Presldenoia, 
^ r a n t e el término de quince días, A oon-
l*r desde el de la fecha de publicaoión 

del presente enuncio, lo que estimen oon-
venlente. 

Madrid 23 de Mayo de 1905.=E1 Se
cretar io, Francisco Ruano. 

61.—8. 
Miradores de la Sierra 

D. Pablo Perales AlbarrAn, Aloalde 
constitucional de eata villa. 

Hago saber: Que por D. Antonio Fer 
nAndez Tiffún, vecino de Madrid, se ha 
acudido al Ayuntamiento de esta locali
dad en pretensión de que se le conceda 
una parcela de terreno sobrante de la vía 
pública de esta villa, al sitio de Venero 
de las Cruces, l indante al saliente con te 
rreno de D.Mariano Passapera;Mediodía, 
vereda que baja del oamino de la Sierra 
A la carre tera de Madrid; Poniente, t«-: i - - -
no del común, y Norte, oamino do la Sie
r r a , de ooupar una estenaión superficial 
de 481 metros cuadrad* s, oon el fin de 
construir en ella un edifioio urbano, ha
biendo sido tasado por peritos nombrados 
al efeoto, en 69 pesetas. 

En su vista, pues, y A los efeotos que 
son consiguientes, se hace pública dicha 

I pretensión por el término de veinte días, 
I durante el cual podrá hr.oer oualquiera 

persona las reclamaciones que orea jus
tas; bajo el conoepto que, pasado sia ve
rificarlo, no serán oidaa. 

Miraflores de la Sierra 24 de Mayo de 
1906.= EI Alcalde, Pablo P e r a l e s . = El 
Secretario, Emilio Osete. 

163.—9. 

L>. Pablo Perales Albarrán, Aloalde 
constitucional de esta villa. 

II •{,'(• saber: Que por Marcelino Riaza 
Lorente, vecino de esta villa, se ha acudi
do al Ayuntamiento de esta localidad en 
pretensión de que ¡ C e conceda una pa r 
cela de terreno ¿obrante de la via públ i 
ca de esta villa, al sitio de la Pontezuela, 
salida de la oalle de los Riazas, lindante 
al Saliento y Mediodía oon terreno del 
común, Poniente oasa de Jul ián Gon
zález Martin, y Norte calle en construc
ción, de ocupar una extensión superfiolal 
de 120 metros cuadrados, cen el fin de 
oonBtruir en ella un edifioio urbano, h a 
biendo sido tasado por peritos nombra
dos al efeoto, en oinco pesetas. 

En su vista, pues, y A los efeotos que 
son consiguientes se hace pública dicha 
pretensión, por el término de veinte días, 
duran te el oual podrA hacer cualquier 
persona, las redamaciones que orea jus
tas; bajo el concepto que, pasado sin ve
rificarlo, no serán o í d a s . 

Mirt flores de la Sierra 24 de Mayo de 
1905.=E1 Aloalde, Pablo Perales.=-El Se 
cretario, Emilio Osete. 

1 6 4 . - 9 . 

guiar , cer rada de las cuatro extremida
des, p reñada , bien cargada, la cola bien 
larga . 

Lo que se hace público en el B O L R I I H 

O F I C I A L de esta provincia, para que las 
Autoridades ó particulares que la h a y a n 
recogido, ó sepan su paradero, lo pongan 
en conocimiento de esta Alcaldia para 
pasar A reoogerla. 

R o z í i s de Puerto Real A 27 de Mayo da 
1905 El Aloalde, Franoisco Martin. 

1 2 7 . - 7 . 

D. Pablo Perales AlbarrAn, Aloalde 
conetituoional de esta vida. 

Hago saber: Que por Nazario GonzAlez 
Ramírez, veoino de esta villa, se ha acu
dido al Ayuntamiento de esta localidad 
en pretensión de que se le conceda una 
parcela de terreno s o b r a n t e déla vía pú
blica de esta villa al sitio de l a C t u z d e 
Melorro, l indante al 8aliente, Mediodía y 
Poniente oon le treno del oomún, y al 
Norte oon camino de la Sierra y vereda 
que va por el Venero de las Cruces hasta 
la oarretera de Madrid, de ooupar una 
extensión superficial de 1.400 metros 
cuadrados , con el fin de construir en ella 
un edificio urbano, habiendo sido tas «do 
por peritos nombrados al efeoto, en 56 pe-
setas. 

En su vista, pues, y A los efeotos que son 
consiguientes, se hace públioa dicha :• r e 
tensión por término de veinte días, du
rante el cual podrá hacer oualquiera per
sona las reclamaciones que crea justas, 
bajo él conoepto que. pasado sin verifi
carlo, no serán oidas. 

Miraflores de la Sierra 24 de Mayo de 
1905. = El Aloalde, Pablo Pe ra l e s .=El 
Secretarlo, Emilio Osete. 

165—9. 
R o z a s de Puerto R e a l 

El dia 25, por la noche, del mes aotual, 
se ha extraviado en este dia, una burra , 
e n esta v i l l a d e D . León Casado, que la t e 
n ia pastando en un prado Baldeastillas, 
q u e 6e oree será rebada , cuyas señas son: 
pelo rucio, de edad cerrada , estatura r e -

D E 

NIAUTROS Dt MADRID 
Verificada la segunda sesión, que en el 

a r t . 4.° de la Real orden de 6 de Jul io de 
1888 se previene para la oelebración de 
las Conferencias pedagógicas, fueron d e 
signados para desarrollar los temas que 
se insertan, los señores que A continua
ción se expresan; acordándose que diohas 
Conferenoias se celebren los días 19, 20 y 
21de Julio, A las ocho y media de la m a 
ñana , en la forma siguiente: 

Día 19.—Tema I.—«Ventajas é incon
venientes de la sesión única en las Escue
las pr imar ias . En qué forma podría plan
tearse en nuestro país, pa ra que diera 
hueros resultados. Cantinas escolares.» 

Tema II.-«Organización que debe da r 
se á las Esouelas-Asilos.—Implantación 
de talleres.!—Disertante, D. Franoisoo 
Pérez Cervera, Maestro auxiliar de la 
Escuela práotica g r a d u a d a , aneja A esta 
Normal de Maestros. 

Día 20.—Tema III.—«De qué manera 
podrAn contribuir ios Maestros para des
arrollar y fomentar el sentimiento de 
amor patrio en sus educandos.*—Diser
tan te , D. Ramón Villarino y Campero 
Profesor auxil iar de esta Escuela. 

Tema IV.— <Mlsión del Maestro en ia 
sociedad aotual.*—Disertante, D. Pedro 
García Marín, Maes'ro de la Esouela Mo
delo de esta oorte. 

Dia 21,—Tema V—«Educaoión de la 
voluntad.»—Disertante, dofia Clementina 
Rangel , Profesora de la Esouela Normal 
de Maestras de Madrid. 

Todo lo oual se hace público por medio 
de este B O L K I I N , para conocimiento de los 
Interesados y en cumplimiento de lo dis
puesto en la c i t a - i : Real orden. 

Madrid 27 de M.yo de 1905.=EI Secre
tario, Viotoriano FernAndez Asoarza. 

1 6 6 . - 9 . 

Notífiquese esta providenoia por m e 
dio de cédula A los interesados de domi-
oilio oonoeldo y por edicto ft los de do -
micilio ignorado y publíquese en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provínola. 

Asi lo proveo, mando y firmo en Ma
drid A 20 de Mayo de 1905 =Emi l io J . 
Molina. 

Lo que hago público por medio del 
presente, pa ra que sirva de notificación 
en forma á I.). Pedro y dofia Dominga Al
caide y Cárdenas, cuyo paradero aotual 
es ignorado; advirt iendo para conooimien~ 
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta y en cumplimiento de lo dispues
to en el art . 95 de la instrucción. 

l . ° Que el Inmueble trabado á cuya 
enajenación se ha de prooeder, es el s i
guiente: 

Una casa, hoy solar, en la oalle del 
Zarzal de esta corte, sefialado oon o> n ú 
mero 3 duplicado; linda al Este, con d i -
oha oalle; Norte y Oriente, oon tierras de 
Ambrosio Morros y Sur, oon oasa de Se-
bastiAn Pascual Muñoz; mide una super
ficie de 2 581 pies, 25 centímetros equiva
lentes A 200*40 metros. Su valoraoión, oon 
arreglo A la tasación praotioada. arroja 
un total de 2 855 pesetas. 

2.° Que el deudor ó sus oausahabien-
tes ó el acreedor hipoteoario, eu su oaso, 
podrAn librar la finca hasta el momento 
do celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos, costas y gastos del 
procedimiento. 

8.° Que ia eenthVaoión supletoria de 
los títulos de propiedad, se halla de m a 
nifiesto en la Agenola, sita Marqués de 
Santa Ana, números 7 y 9, tercero, tos 
días laborables, de quinoe A diez y seis, 
no pudiéndose exigir otros por los l ici ta-
dorei. 

4.° Que no se admit irán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
nuevo tipo fijado, debiendo consignar los 
que tomen parte en ta subasta, en la 11-
oitación, en la Mesa presidencia, el 5 por 
100 del valor del inmueble. 

5.° Qu9 ol rematante habrá de en t re 
ga r en el aoto la diferenoia entre el im
porte de la consignación y preolo de la 
adjudicación; y 

6.° Qae si heoha la adjudicación no 
pudiese ultimarse la venta, por negarse 
el adjudioatario A la entrega del preoio 
del remate, se deoretará la pérdida del 
depósito consignado, que iogresarA en las 
Cajas del Tesoro. 

En Madrid A 22 de Mayo de 1905.=* 
Emilio J . Molina. 

Agencia Ejecutiva de Hacienda 
en la quinta Zona de esta capital 

D. Emilio J . Molina, Agente ejeoutivo 
de H a c i e n d a en la quinta Zona de esta 
oapltal . 

Hago saber: Que en et expediente que 
ins t iuyo contra D. Antonio Aloalde Are-
llano hoy sus herederos, por débito de la 
oontribuoión territorial, se ha diotado la 
siguiente providencia: 

«Habiéndose omitido notificar A los 
deudores la segunda 'icltaoión que debia 
oelebrarse en este dia, con arreglo A lo 
que prescribe el art . 84 de la Instrucción 
vigente , y deotí-rado desierto el acto 
de subasta per de l i m i t a d o r e s , se se" 
fiala el d ia20 de Juniopróximo, A las diez 
de U m a n a e s , para la celebración de 
aquella, que tendí A logar bajo mi p r e . 
aidem ia y en l»e oficinas de esta Agencia, 
siendo posturas admisibles las que ou
b r a n las d( s terceras partes del nuevo 
tipo fljaúo, de acuerdo con lo de termina
do por e! a j í . 99 de la oltada Inst ruo-
oién. 

t e s o r e r í a de Hacienda 
Contribución Industrial. Territorial, 

Carruajes, Casinos y Uti l idades 
. 2.0 trimestre de 1905 

Por la TesorerU de Hacienda de esta 
provincia s e ha diotado la providenoia s i 
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900« deolaro Incursos en el palmer g r a 
do de apremio y recargo de 5 por 100, so
bre el importe de sus desoubiertos, A los 
contribuyentes sujetos A dicha t r ibu ta 
ción, un Madrid, que pet tensoen A las Zo
nas pr imera, segunda, tercera, cuar ta y 
qu'.nta, y que resultan inoluidos en la r e -
laoión que queda en esta ofioina. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma instrueoión, publlque6e esta providen-
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, y 
entregúense A la acoión ejecutiva los res* 
pectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que Be t a c e público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51 . 

Madrid 2 de Junio de 1905.=Ei Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

167.-». 



4 Sábado 8 de Junio de 1905 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Alfredo Marquerloy Raíz, Delegado 

Primer Teniente de Artillería, oon dest i
no en el quinto Regimiento montado y 
J aez in8traotor nombrado por el Sr. Co
ronel del mismo, do! expodiente que se 
instruye en la Plaza de Soria al r eo lu ta 
Pedro Herrero Rinoón, por oorto de ta l la 
usando de las faoultades que le conoo.de 
el art . 386 del Código de Jusiioi* Militar, 
por el presente edioto, oita, llain i y e m 
plaza & dioho individuo, ouyo actual do
micilio y paradero so ignora, para que 
en el término de veinte dias oontudos d e s . 
de su publloaoión en el B O L E T I N O F I C I A L 

de osla provinoia, oomparezoa en este 
Juzgad" do instruooión, que tiene su r e 
sidencia ofloial en la oalle del Paoiüoo, 
núms . 20 y 30, oaartel de los Docks, con 
el fin de prestar deolaraoión on el mismo t 

pues asi lo tongo acordado en diligencia 
de esto d ia . 

Dado en Madrid a 24 de Mayo de 1905. 
>»EI primer Teniente, Juez ins t ructor , 
Alfredo Marquer le .=El Seoreiario, Car
los Gómez. 

8 4 . - 5 . 

tugados de primera instancia 

BUENAVI9TA 
En virtud de providencia del dia de 

hoy diotada por el Sr . Juez de primera 
instancia del distrito de Bueoavista de 
esta corte, en ios autos incidentales de 
pobreza, seguidos por D. Casimiro Mar
tin, oontra D. Constantino Rodero, se lla
ma á los herederos de este último señor, 
haciéndoles saber por medio de la presen
te el dereoho que tienen á intervenir en 
diohos autos que se hagan ejeouoión de 
sentenoia oomo representantes de aquel. 

Madrid 19 de Mayo de 1905.=B.° V . ° = 
El Señor Juez , Manuel del Valle = E l Es 
cribano, Ángel Ángulo. 

2 4 — 2 . 
CONGRESO 

D. Joaquín Benetyo y Pérez, Juez de 
primera instancia é Instruooión del dis
trito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Manuel Fernandez Alonso, natural de 
San Martin de Agostado, (León), hijo de 
Franoisoo y de Josefa, de diez y seis años 
de edad, soltero, que habitó en la oalle 
del Águila, núm. 40, ouyo aotual domi
cilio y paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el Pa-
laoio de los Jurgados , oalle del General 
Castaños, con el objeto de notifioarle una 
resolnoión diotada por la Super ior idad; 
apercibido que , de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuloio 
4 que hubiere lagar . 

Ai mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á. los a g e n 
tes de la pulióla judlolal prooedan á la 
busca del expresado prooesado, ouyaa se
ñas personales aoa: de estatura regular , 
pelo negro, ojos pardos, nariz oham, oolor 
del rostro moreno, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposioióo en la 
Cárcel de Hombres . 

Madrid 24 de Mayo de 1905.= Joa
quín Beneyto .=EI Escribano, Guillermo 
Pérez Menola 

64.—3. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
diotada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto de ún gabAn 
para señara, se oita A la persona á quion 
pertenezca un gabAn para señora sust ra í 
do de an ooohe partioular al pasar por 
la Plaza del Ángel, el d ia 7 del aotual , 
para que oomparczoa en su Sala audien
oia, sita en el Palaoio de lo-) Juzgados , oa
lle del Goneral Castaños, dentro del :ór-
mino de oinoo días oontados desde el s i
guiente al en que este edioto fuere inser
to en los pero lieos oficiaba, oon objeto de 
prestar deolaraoión en dioha oausa; bajo 
apercibimiento do ser deo 'arada Inourea 
de la multa de 25 ó 50 pesetas oon que se 
la conmina, sia perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones A fin de obligarle á 
eftjotnar dioha oompareoenoU, 

Maerld A 24 de Mayo de 1905. = V . ° B.° 
= E 1 Sr. Juez B m e y t o . = P . H. D. El E s 
cribano, Ulpiíno Sanz. 

7 5 . - 5 . 

CHAMBERÍ 
El Sr. Juez de primera instanoia del 

distrito de Chamberí de esta capital , en 
providenoia de este día, diotad* en los 
autos sobre deolaraoión de herederos 
abintestato de doña Pilar Albert y Cortés, 
natural de Baroelona, de cinouenta y 
tres años , hija de D. Joaquín y doña 
María, ha acordado se anuncie ei falle-
oimiento, sin testar, de dioha señora, ocu
rrido en esta oorte el día dos de Marzo 
del corriente año; y que su esposo don 
Joaquín Casarís y Saumell, ha solicitado 
la herencia; lo que se h ioe públioo, l la
mando á los que se orean con igual ó 
mejor dereoho, que comparezoan en este 
j u z g a d o A r e d a m a r l a , dentro del t é rmi 
no de treinta d ías . 

Madrid treinta de Mayo de mil nove 
cientos o inoo .= V.° B.°=xTosé PelAez. = 
El Eioribano, Juan P. Pérez . 

5 2 . — P . 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, J u ez 

de pr imera instanoia e instruooión del 
distrito del Hospioio de esta coi to. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Domingo Garola de Morrey, cuyas demAs 
oirounstanoias, domicilio y punto p roba 
ble donde pueda encontrarse ae ignora^ 
para que en el término do diez días, oon
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta on la Gaceta de Ma
drid, oomparezoa en mi Sala audienoia, 
sita en el Palaoio do los Juzgados , oalle 
del General Castaños, oon el objeto d Q 

responder A los oargos que le resultan en 
oausa contra el mismo, por estafa, A D. Fe
lipe Vander Burg; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
pararA el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A to
das las Autoridades, y ordeno A los a g e n 
tes de la poliola jadtoia! prooedan A la 
busca del expresado prooeaado, ouyas se
ñas personales se desconocen, y en oaso 
de ser habido, !o pongan A mi dispoaioión 
en este Juagado ó en la Cárcel celular. 

Madrid 24 de Mayo do 1905 = J o s é Ma
ría de Ortega Morejón.«El Escribano, 
Rloardo Goméz. 

5 3 — 8 . 

pejas (Salamanoa), que recibió la co r re s 
pondencia en la oatle de Ramos del M a n . 
zanares , núm. 48, para que en el término 
de diez dias, oontados desde el signlente 

En vir tud de providenoia diotada e 

este día por el Sr Juez de ínstracoióa de 
este Part ido en el sumarlo que se instru 
ye oon'.ra Matías Blanoo Expósito y p a g * 

PALACIO 
D. Joaquin María de Alós y Món, Juez 

de pr imera instancia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
TomAs Y. Rivas, que pareoe tenía un a l -
maoen de vinos y aguardientes en Gol-

ai en quo esta requisitoria ae inserta en f oual Aloneo Alvarez por hurto de man. 
5 teoa, se olla a) testigo Pascual Balleste

ros García, de diez y ooho Hfios de edad 
soltero, carnicero, na tu ra l de Castillo del 
Monto (León), que h 4 tenido su domicilio 
en Madrid, oulie do Embajadores, mime 
ro 58, piso segundo, núm. 2, ouyo para
dero aotual se ignora, para que dentro 
del término de diez dias, oontados desdo 
la publioaoión do la presente en la G 1 . 
ceta de Madrid y B O L K T I N OFICIAL de la 
provineia, oomparezoa en eato Juzgado 
A la práctica de una diligenoia aoordada 
en dioho sumar io ; advirtiéndole tiene 
obligación de oonourrir A este l lama
miento, bajo la multa de 5 A 50 p e . 
Betas, 

Getafe 12 de Moyo de 1905.=»El Ei 
oribano, Lioenoiado Franoisoo Guillen. 

273. -198. ' 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIA3 
D. Antonio María Orttz y Olmedo, Jaez 

de instraooión de es 'e partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Hago sabor: Qae para pago de las res
ponsabilidades impuestas en la oausa se 
guida en este Juzgado por hurto de le
fias, oontra Pedro Z*rza ejo Berlanas, ve
cino de esta villa, se sacan A públioa su
basta, oon ¡a rebaja del 25 por 100 de su 
tasación, las flnoas siguientes: 

1.* Una oasa situada en esta pobla-
oión, y su oalle dol C-istillo, señalada 
oon el núm 5; linda por la dereoha en
t rando, oon otra de L<ión Bi roena ; i z 
quierdo, otra de Antonio Vioente, y e s 
palda ó testero, la mism 1 de Líón.BAroe-
na; teniendo so ent rada A Norte en dicha 
oalle: mide uaa superficie de 82 metro» 
ouadrados, tasada en 800 pesetas. 

2 . a Una tierra en este término ai sitio 
del Hornillo, de caber 96 Áreas y 56 oen-
tiAreas; linda al Norte, viña de Luoiano 
Lara SAnohez; Mediodía, t ierra de To -
ribio Martín; Saliente, otra de Esteban 
M Í rtin, y Poniente, viña do R.»f 10I 8e-
govia, valuada en 60 pesetag. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado el dia 17 de 
Jnnlo próximo, A las diez, siendo condi
ción previa para tomar parte en la su
basta que se consigne por los lioitadore» 
sobre la Mesa del Juzgado , el 10 por 100 
del tipo de aquella; adviniéndose que no 
se admltirAn posturas que no oubran las 
dos teroeras partes de BU tasación. 

Dado en San Martin de Valdeiglesiai 
A 19 de Mayo de 1905.=»Antonio María 
O r t l z y Olmedo. = P . S. M.,'Lioenoiado, 
Franoisoo Rulbérriz de Torres . 

8 1 . - 5 . 

la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en ei Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Cas taños , 
oon el objoto de notificarle el auto de pro -
oesamien'o y prisión que oontra el mismo 
so ha diotado en la oausa Instruida por 
denuncia de D. Federico Pisao sobre e s -
tata; apercibido que, de no verificarlo, 
serA deolarado rebelde y le pararA el 
pesjuioio á quo hubiere luga r . 

Al mismo tiempo m i g o y enoargo í to
das las Autoridades, y ordeno A los agen
tes do tu policía judie; \\ procedan A la 
busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales y aotu'vl paradero se i g 
noran, y en el C 1 8 O de ser habido io pon
gan A mi disposición en este J u z g a lo. 

Madrid 26 de Mayo de 1905 .=E. J o a 
quín María de Alós.=El esoribino, F e r 
nando BeltrAn y Aguado . 

134. - 7 . 
CHINCHÓN 

I). Eladio ArnAiz de la Bodega, Juez 
de instruoión de esta villa y su part ido. 

Por la presente requisitoria se oita, l l a 
ma y emplaza A los prooesados Lorenzo 
Serran Sanz, de veinticuatro años de 
edad, hijo de Fernnndo y Andrea, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Tórrela -
guna, y Jus to Per. * López, de veintiooho 
años de edad, hijo d-> TomAs y T e r e s a , 
soltero, jornalero y natural de Vi l lama-
yor de Santiago, ouyos actuales parad e-
ros se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez dias siguientes ai de lo p u 
blioaoión de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T I N E S O F I C I A L E S 

de esta provinoia y la de Cuenca, com
parezcan r-.n'e este Juzgado para respon
der de los cargos quo les resultan en oau
sa por lesiones mutuas; b ijo aperc ib i 
miento de ser deolarados rebeldes y p a 
rarles el perjuicio á que hubiere l u g a r 

en derecho si no lo verifioan. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas Us Autoridades y ordeno á los 
agentes da la policía judicial, prooedan 
A la busoa y cap tura de los expresados 
prooesados y en o 1 oaso de sor habidos 
los pongan A mi disposioióo A los efectos 
expresados. 

Dado en Chinchón A 17 de Mayo de 
1905.= Eladio AruAlz. = El Eáoribano, 
J u a n Esoanellas. 

2 6 . - 2 . 
GETAFE 

En virtud de providencia diotada en 
este dia por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en cumplimiento A una oarta 
orden de la Superioridad, se oita á los tes
tigos Lucas Dieguez, Alonso y Vioente 
Caba Díaz, que tenían su residenoia en 
Villaverde, como operarios en la fAbrioa 
la Crisua, y ouyo paradero aotual se i g 
nora, para que el día veintisiete de J u n i o 
próximo, á la una de la tarde, oumparez-
oan ante ia Seooión tercera de la Audien
cia Provincial de Madrid,sitaon el Palacio 
de Justioia (Saiesas), á prestar deolara
oión en el acto del juioio oral de la oausa 
oontra Vioente Calzóu Sorlano y otro, 
por robo, prevenióndoles tienen obl iga-
olón de oonourrir á este primer l lama
miento, bajo la multa de 6 A 50 pesetas. 

Y para que sea publloada en la Gaceta 
de Madrid y B O L S T I N O F I C I A L de esta 
provincia expido la ¡presente en Getafe á 
15 de Mayo de 1905.=»E1 Esoribano, L i 
oenoiado Franoisoo Guillen. 

2 8 . - 2 . 

J u z g a d o s munic ipa l98 

CHAMARTIN DE LA ROSA 
D. Juan Nogueras Alvarez, Juez mu

nicipal de esta villa de Chamartín de 1A 
Rosa. 

Por ol presente edioto se oita á Josefa 
Díaz Qoiroga, de ouarenta y tres aflos, 
natural de Villajuste (Lugo), que dijo ha
bitar en Madrid, oalle de la Madera Baja, 
núm. 39, ouyo aotual paradero se ignora, 
para que oomparezoa en la Sala Andien-
oia de 69te Juzgado , el día 9 de Jnnio 
próximo, y hora do las diez, oon el fio de 
oelebrar juioio de íaltas por esoándalo; 
apercibiéndola que, de no verificarlo, oon 
los medios de prueba, la parará perjuicio. 

Dado en Chamartín de la Rosa á 20 do 
Mayo de 1905-=Juan Nogueras .=EI Se
oreiario, Vioeote Fernández. 

3 3 . - 2 . 
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